
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RAMÓN ANTONIO
POSADA  contra  HUMBERTO  RUIZ  DÍAZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00338-001.

Frente a la comunicación obrante a folio 14 del C2, proveniente de la parte
demandada en donde asegura efectuar póliza del valor adeudado por los cánones
de arrendamiento sobre el bien inmueble objeto de restitución, la misma no se
tiene en cuenta, por razón que no cumple las exigencias del artículo 384 del C. G.
del P., ya que allí no se reclama caución alguna.

Frente a la temática dispone la norma:  “…Si la demanda se fundamenta
en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u
otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no
será  oído  en  el  proceso  sino  hasta  tanto  demuestre  que  ha  consignado  a
órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de
lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador,
correspondientes  a  los  tres  (3)  últimos  períodos,  o  si  fuere  el  caso  los
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y
por  los  mismos  períodos,  a  favor  de  aquel.  Cualquiera  que  fuere  la  causal
invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes
del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen
durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta
cuando presente  el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho
directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso
ejecutivo. Los  cánones  depositados  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  se
retendrán hasta la terminación del proceso si el demandado alega no deberlos; en
caso  contrario  se  entregarán  inmediatamente  al  demandante.  Si  prospera  la
excepción de pago propuesta por  el  demandado,  en la  sentencia se ordenará
devolver a este los cánones retenidos; si no prospera se ordenará su entrega al
demandante.”. Así las cosas, los demandados no serán oídos.

En firme, ingrese para lo pertinente.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   048   hoy   9 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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